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26969 REAL DECRETO 2438/1985, de 27 de diciembre, por 
el que se establece la libertad de derechos a la 
importación de café sin tostar y sin descafeinar, 
clasificado en la subpartida 09.01.A.I.a, del vigente 
Arancel de Aduanas.

 El Decreto número 999/1969, de 30 de mayo, en su artículo 2.° 
autoriza a los organismos, entidades y personas interesadas a 
formular, en defensa de sus legítimos intereses y de conformidad con 
lo previsto en la Ley Arancelaria, reclamaciones o peticiones en 
relación con el Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de los estudios llevados a cabo sobre la 
situación del mercado español de café crudo, se ha considerado 
procedente revisar su tratamiento arancelario, eliminando el grava
men a la importación, con lo cual se atiende a una deseable 
reducción de los costes de adquisición de un producto de amplio 
consumo, sin que ello perjudique a ninguna producción interna al no 
existir la misma, dependiendo totalmente el abastecimiento de café 
crudo del extranjero.

En su virtud, en uso de la facultad reconocida al Gobierno por 
la vigente Ley Arancelaria, en su artículo 6.°, apartado 4.° y a 
propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, previa aprobación 
por el Consejo de Ministros, en su reunión del día 27 de diciembre 
de 1985,

DISPONGO:
Artículo l.° Se modifica el vigente Arancel de Aduanas, 

estableciéndose libertad de derechos a la importación de café sin 
tostar y sin descafeinar clasificado en la subpartida 09.01.A.I.a.

Art. 2.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 27 de diciembre de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
CARLOS SOLCHAGA C ATALAN

26970 REAL DECRETO 2439/1985, de 27 de diciembre, por 
el que se suspenden totalmente los derechos arancela
rios que gravan la importación de ácido acético, 
clasificado en la subpartida 29.14.A.II.a) del Arancel 
de Aduanas.

El Decreto 999/1960, de 31 de mayo, reconoce a los Organis
mos, Entidades y personas interesadas, la posibilidad de formular 
reclamaciones o peticiones sobre el Arancel de Aduanas en defensa 
de sus legítimos intereses.

Al amparo de la citada disposición, se ha puesto de manifiesto 
el cese de la producción nacional del ácido acético por cierre de las 
instalaciones industriales, y ante la importancia que este producto 
alcanza en la actividad de las industrias químicas como materia 
prima en la obtención de numerosos componentes químicos, 
resulta conveniente evitar encarecimiento a la importación, con la 
suspensión temporal de los derechos arancelarios en tanto se 
analiza la oportunidad de aplicar medidas arancelarias de carácter 
definitivo.

En su virtud, y teniendo en cuenta la facultad reconocida al 
Gobierno por el apartado 2.° del artículo 6.° de la Ley Arancelaria 
para suspender temporalmente los derechos arancelarios por nece
sidades nacionales de abastecimiento, a propuesta del Ministro de 
Economía y Hacienda y previa aprobación por el Consejo de 
Ministros del día 27 de diciembre de 1985,

DISPONGO:

Artículo único.-A partir de la fecha de publicación del presente 
Real Decreto y por un período de dos meses, se suspenden 
totalmente los derechos arancelarios aplicables al ácido acético 
clasificado en la subpartida 29.14.A.II.a) del Arancel de Aduanas.

Dado en Madrid a 27 de diciembre de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN 

26971 REAL DECRETO 2440/1985, de 27 de diciembre, por 
el que se establecen reducciones arancelarias para 
determinadas mercancías.

El Decreto 999/1960, de 30 de mayo, en su artículo 2.°, autoriza 
a los Organismos, Entidades y personas interesadas para formular,


